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MODALIDAD DE CRÉDITO MULTIPROPÓSITO 
TAMBIÉN EN MONEDA EXTRANJERA 
 

Bancóldex modificó la Modalidad de 
Crédito Multipropósito para que financie en 
moneda legal y extranjera, bajo el 
mecanismo de redescuento o mediante 
operaciones de leasing, las necesidades de 
recursos de las empresas dedicadas al 
mercado nacional. 
 
“Queremos brindar una nueva alternativa de 
financiación a las empresas dedicadas al 
mercado nacional  así como a las empresas 
importadoras de materias primas y bienes 
intermedios,  no vinculadas a la cadena 
exportadora. Con esta nueva opción el 
Banco le permite a los empresarios acceder a 
recursos abundantes en condiciones 
favorables”, dijo el presidente del Banco de 
Comercio Exterior de Colombia, Gustavo 
Ardila Latiff. 
 

 
 

• Beneficiarias: 
empresas dedicadas 
al mercado nacional 
e importadoras de 
materias primas y 
bienes intermedios. 

 
• Desde febrero de 

2003, Bancóldex  ha 
desembolsado  
$ 847,473 millones. 

 
• Ahora, también 

financiación en 
moneda extranjera.  
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Desde su creación, Bancóldex ha sido un importante proveedor de 
recursos en dólares a corto, mediano y largo plazo para los intermediarios 
financieros y para las empresas colombianas. 
 
Así mismo, desde febrero de 2003, fecha en la cual se creó la modalidad 
de crédito multipropósito Bancóldex  para empresas no vinculadas al 
comercio exterior y hasta el mes de octubre, el Banco ha desembolsado  
$ 847,473 millones. 
 
Los intermediarios con cupo en Bancóldex podrán solicitar el desembolso 
de estos recursos bajo la Modalidad Multipropósito, presentando el 
“Pagaré en moneda extranjera Multipropósito”. 
 
De acuerdo con el presidente de Bancóldex, “al complementar el 
portafolio de productos y servicios ofrecidos por el Banco, esperamos 
facilitar la atención de la demanda de financiación de nuestros clientes 
tanto en moneda legal como en moneda extranjera, conforme a sus 
necesidades”.  
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